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EXPEDIENTE Nº: 225/CByG/06         
S ANCIONADA   :   23/11/06
DECRETO Nº     :               
PROMULGADA:   
ORDENANZA Nº: 1.037/H.C.D./06

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE S ANCIONA CON 

FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º) EL

ARTICULO 2º) PARA

ARTICULO 3º) LOS

ARTICULO 4º) LOS

      

 servicio publico de "Taxi_Flet" se regirá por las disposiciones de la 
presente Ordenanza que regulará el transporte de carga liviana de hasta 500 
kilogramos. 

 la obtención de la habilitación para la prestación de este servicio los 
interesados deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Ser mayor de edad 

           b) Ser de nacionalidad argentina o extranjero (con radicación definitiva) con 
más de dos (2) años de residencia en El Calafate.

           c) Exhibir Documento Nacional de Identidad y reunir condiciones y 
antecedentes de conducta acordes con el servicio que se desea prestar, para 
lo cual deberá presentar una constancia del Juzgado Municipal de Faltas, 
donde se consignen sus antecedentes si los tuviere.

           d) Acreditar mediante documentación probatoria ser propietario o condómino 
del o los vehículos a habilitar y tener carnet de conductor, categoría “B” 
emitido por la Municipalidad de El Calafate.

           e) Demostrar que el o los vehículos reúnen las condiciones          por la 
presente ordenanza.

           f) Poseer póliza de seguro vigente por responsabilidad civil contra terceros, 
personas y      mercaderías transportadas

 vehículos serán aquellos denominados camionetas, pick-ups o 
multicargas, con caja de metal o madera, abierta o cerrada, debiendo 
identificarse con una inscripción en ambas puertas que debe contener 
obligatoriamente: la leyenda "Taxi-Flet", el número de la correspondiente 
habilitación municipal, el domicilio y el teléfono del              En forma 
opcional podrá incluirse el nombre del transportista o el nombre de fantasía 
que lo identifique. 

 vehículos habilitados para el servicio de "Taxi_Flet" deberán concurrir a 
su revisación y desinfección dos (2) veces al año hasta una antigüedad de 
doce (12) años del vehículo; de superar esta antigüedad se deberá efectuar 
una inspección cada tres (3) meses
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                       Téngase por Ordenanza Municipal Dése a Boletín Municipal. Comuníquese  y  
cumplido 

ARTICULO 5º) PODRAN

ARTICULO 6º) LAS

ARTICULO 7º) PODRAN

ARTICULO 8º) EL 

ARTICULO 9º) LAS

ARTICULO 10º) REFRENDARA

ARTICULO 11º) TOMEN
ARCHIVES E.-                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

S ecre tario  General                                                                            Pres idente

POR TANTO:

 tener paradas fijas siempre que el frentista del inmueble acceda a 
permitirlos, en el sector comprendido desde la calle Campaña Del Desierto 
hacia el hacia el Sur. Podrán transitar por las calles céntricas pero sin 
estacionar, salvo que estén efectuando carga o descarga de mercaderías.

 paradas deberán contar con la debida aprobación del municipio, quien, a 
través del área que corresponda, establecerá la cantidad de vehículos para 
cada caso particular.

 transportar en la cabina al contratante del servicio, no pudiendo bajo 
ningún concepto transportar personas en la caja.

incumplimiento de las obligaciones enunciadas en la presente serán 
pasibles de la siguiente forma:
Primer incumplimiento: Intimación a cumplimiento de la ordenanza en un lapso 
de 7 días.
Segundo incumplimiento derivado en la Intimación, multa de 250 UF.

 actuales unidades que presten el servicio tendrán un       de 6 meses a 
partir de la sanción de la presente ordenanza, para la adecuación de los 
vehículos y su habilitación por parte de la Municipalidad de El Calafate. 

, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de este 
Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Carlos Parengo.-

 conocimiento Secretarías de Bloques. Elévese copia al 
Departamento Ejecutivo Municipal, Comuníquese y Cumplido 

                             Juan Carlos Parengo                                                                     Carlos Daniel Caro

                   Honorable C. Deliberante                                                             Honorable C. Deliberante

Nº 1.037/06. 
ARCHIVESE.-
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